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RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, de
la Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y del artículo 39.3 de la L.O. 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados todos los miembros que la forman, que han
de resolver las plazas convocadas por Resolución de 14 de
enero de 1998 (BOE de 6 de febrero) de esta Universidad
e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días a partir del siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 27 de noviembre de 1998.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 188/1998, de 29 de septiembre, de
modificación parcial de la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales.

P R E A M B U L O

En el presente Decreto se aborda una reestructuración
de la red de centros asignados a las Delegaciones Provinciales
de Asuntos Sociales de Almería y Granada. Dicha reestruc-
turación supone en líneas generales la supresión de las guar-
derías infantiles «Reyes Magos» y «Estrella de Belén», asig-
nadas a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Almería, y la supresión de los centros de día de Iznalloz y
Pampaneira, asignados a la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales de Granada. Por otra parte, los puestos de trabajo
correspondientes a los centros de destino suprimidos, se rea-
signan a los nuevos centros que se crean y a otros ya existentes
o a las propias Delegaciones Provinciales de Asuntos Sociales
de Almería y Granada.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería

de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de septiembre de 1998.

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Asuntos Sociales.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales en los
términos previstos en el Anexo 1 del presente Decreto.

Artículo 2. Adscripción del personal laboral.
El personal laboral afectado por cambio de código, asig-

nado a los centros de destino que se suprimen, Guardería
Infantil Reyes Magos y Guardería Infantil Estrella de Belén,
quedan adscritos a los puestos de trabajo indicados en el
Anexo 2 de este Decreto.

El personal ocupante de los puestos a los que no se haya
modificado el código seguirá ocupando dichos puestos en los
centros de destino a los que se adscriben por el presente
Decreto.

Disposición adicional primera. Modificación Presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Consejera de Gobernación y Justicia para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


